
        Las manos para un sordo/a 
               HABLAN y ESCUCHAN  



¿Las personas con capacidades diferentes 
tienen sexo? 

 





Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad 

 Artículo 3:  

Principios generales El respeto de la 
dignidad inherente, la 

autonomía 
individual, incluida la 
libertad de tomar las 
propias decisiones, y 
la independencia de 

las personas; 

La no 
discriminación 

La participación e 
inclusión plenas y 

efectivas en la sociedad; 

El respeto por la diferencia y la 
aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas; 

La igualdad de 
oportunidades; 

La accesibilidad; 



Sordo/a deben lidiar con dos 
obstáculos: 



Según Mónica Castilla: 

 

“El sordo no puede ¿por qué no 

es capaz? o ¿no puede porque 

el medio con que interactúa no 

le facilita los recursos para que 

pueda ser capaz?” 







Mujer 
Sorda 

Más débil 
socialmente: 

víctima del odio 
y la intolerancia.  

Víctima de la 
agresión e  

invisibilidad 
social.                             

La 
vulnerabilidad  
se duplica por 

ser mujer y por 
ser sorda.  

Indefensa ante 
agresiones, 

explotación y 
marginación 

social. 







De la falta de 
empoderamiento y 
de la vulnerabilidad 

social, surge la 
exclusión social. 

Exponiendo a los 
individuos excluidos a 

riesgos, que son 
evitables. 



El saber da poder 

Pobres, no solo los que carecen 
de lo necesario, sino los que no 

son tomados en cuenta a la 
hora de organizar la sociedad. 

Sordos/as no solo carecen sino 
que no pueden decidir sobre su 

futuro. 





Necesidad: 
Igualdad de 

oportunidades  en el 
acceso a la 

información. 

Capacitar personas 
que brinden esa 
información, a la 

comunidad sorda. 

Acortar la brecha de 
desigualdades 

sociales que vienen 
de tiempos remotos.  

Empoderar a la mujer, 
revalorizarla y 

equipararla en derechos 
y en dignidad con los 

varones.   





 




